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A~O XLVIII Mana~ua, D. N., Lunes 30 de Octubre de 1944 N9 230 

• S U M A R 1 O : necesidad del desayuno escolar para los 
. - nifios de las escuelas nacionales . 

, CAMA~A DEL SENADO grafos del Decreto N9 303, por el cual se 
.....,..., PODER LEGISLATIVO 1 59· ·Fueron leidos y aprobados los autó-

Cuadrag~simas Quinta y Sexta Sesiones Pál· 2081 eleva a categorfa de pueblo con el nombre 
de Larreynaga, el c<>serio llamado Malpaisi-

SECCION JUDICIAL llo, situado sobre la linea férrea León-· El 
Remates • • • • ., • 2033 Sauce. 
Tltulos Supletorios· • • • • • • 2083 69 -Fueron leidos y aprobados los autó-
ferrenos Municipales. 2083 grafos del Decreto N9 302, por el cual se 
Marcas de fábrica· • • 2o34 autoriza al Poder Ejecutivo para que dé en 
Testimonio • - • • · 2085 pago del valor total o parcial de un lote de 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del sexto periodo constitucional, del 

terreno de propiedad particular, situado 
junto al Campo de Aviación Las Mercedes, 
dos lotes de terreno pertenecientes al mis
mo campo, con el objeto de ensanchar la 
extensión del mismo, en el rumbo que re
quieren sus propias necesidades,. 

79 -El Presidente levantó la sesión, ci
tando para celebrar la próxima el dfa mar· 
tes 15 de Agosto corriente. 

. Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- Carlos A. Velásquez, 
nagua, D. N., a las once y media de la Prcsidcn1e 
mañana del dia miércoles nueve de Agosto -Arnoldo Alemán, ·• Luis Salazar · 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. ter. Srio. 2q Srio. 

PresidenCia del Senador don Carlos A. 
Velásquez, Asistido de los Secretarios Se· 
nadores doctores A rnoldo Alemán y Luis 
Salazar, primero y segundo respectivamen
te. 

Concurrieron, además, los Senadores si
guientes: Gómez, Mantilla. Membrefio, Mo
rales, Sandoval y Rodrfguez. 

19--Se abrió la sesión, , 
29--Fué leida el acta de la.sesión anterior. 

Suficientemente discutida, fué aprobada 
integramente. 

39--Fué leido y aprovado en lo general, 
en segundo debate, el dictamen de la Co 
misión de Gobernación, que acoge con di· 
ferente redacción, el proyecto tendiente a 
conceder autorización para que los restos 
mortales del Reverendo Padre José Misieri 
puedan ser sepultados en cualesquiera de 
las capillas salesiana!!_ de la ciudad de Gra
nada. 

Puesto a discusión ·en IQ particular, fué 
aprobado el articulo Unico de Ja Resolución. 

A moción del Senador Dr. Gómez, se le 
dispensaron a este proyecto de resolución 
los trámites de lectura de autógrafos y de 

• aprobación del acta en la parte conducente. 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del sexto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez de la mafiana 
del dta martes quince de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velásquez, asistido de los Secretarios Sena
dores Gral. José Solórzano Dfaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectivamen
te. 

Asistieron, además, los Senadores Ale· 
mán, Gómez, Marin, Marttnez, Membreflo 
Morales, Rodriguez y Sandoval. 

19· -Se abrió la sesión. 
· 2!} -Fué lefda y aprobada íntegramente el 
acta de Ja sesión anterior. 

39--Se procedió a Ja elección de la Junta 
Directiva para el nuevo periodo reglamen· 
tario que principia en esta fecha, con el si
guiente resultado: 

49·-Fueron leidos y aprobados los autó· 
grafos del Decreto N9 296, por el cual se 
crea un impuesto sobre las entradas a los 
cines, destinando ·su producto a llenar la 

LillÍA•-....... , ... , ................... ..-i·.-.---~r· ___._. 

Presidente, Senador Dr. Carlos A. Mora
les; .Vice-Presidente, Senador don Carlos A . 
Velásquez; ler. Secretario, Senador Gral. 
José Solórzano Dí::iz; 29 Secretario, Senador 
Dr. Luis Salazar; ler. Vice ·Secretario, Se
nador don Héctor Membreno: 29 Vice-·Se
cretario, Senador 'Dr. Juan José Martfnez; · _ 
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49--Tomó posesión la Junta Directiva el contemplado por el Senador Alemán. 
electa, ,organizándose la Mesa en.la forma Que la Comisión debe nombrarse y que ells 
siguiente: vea si la cuestión es puramente,,de forma, 

Presidente, el Senador Carlos A. Mora· de estilo, y que entonces corrija la ley; y si 
les y Secretarios, los Senadores Gral. Solór- fuera de fondo, que recomiende la mp.nera 
za no Díaz y Dr. Salazar. de .llenar las diferencias de la misma.· 

59--Fué leído y aprobado en lo general, en Suficientemente discutida la proposición 
segundo debate, el dictamen conjunto de del Senado, fué aprobada. 
las Comisiones de Hacienda y Fomento, En consecuencia, la Presidencia nombró 
que acoge con modificaciones el contrato a los Senadores Gómez y Sandoval para que 
celebrado entre los sefl.ores J. Ramón Se- integren la Comisión referida, por parte 
villa y Alejandro Abaúhza E., Secretarios del 'Senado. 
de Estado en los Despachos de Hacienda y. 79-Se dió lectura a un telegrama del Se. 
Fomento, respectivamente, en representa- nador don A!Pjandro Astacio, en que pide 
ción del Gobierno, por Una parte, y el señor se llame a su Suplente para llenar su va
Washington Henry Ryer, en representación cante durante un lapso que termina el 25 de 
de la Texas Petroleum Company. Agosto corriente, por serle imposible asis· 

Puesto a discusión en lo particular, fue- tir a las sesiones. · 
ron ·aprobadas una a una, todas las cláusu·. A rlioción del Senador don Arturo Man ti
las del Contrato, con las modificaciones su· lla, se resolvió prorrogar el permiso conce
geridas por el dictamen, fué aprobado el dido con goce de sueldo al Senador Astacio, 
Arto. ~9 del Proyecto. hasta el dfa indicado. 

La Presidencia de la Mesa nombró una 89-Fué le.ido y pasad·o al estudio de la 
Comisión integrada por los Senadores Snn·· Comisión de Gobernación, un proyecto del 
doval y Gómez para que propusieran a la Senador don Héctor Membreno, que literal· 
Cámara de Diputados la aceptación de las mente dice: 
reformas hechaEI a este Contrato, quedando "Me permito con el respeto debido, pro. 
comisionados estos mismos sefióres para poner a la Honorable Cámara la reforma de 
proponer a aquel Alto Cuerpo la reunión su Reglamento Interior, agregándole lo si
del Congreso Pleno con el fin de elegir los guiente: 
Secretarios y Vice Secretarios para el nue- Cuando un Senador Suplente haya asisti-
vo periodo reglamentario. do a sesiones en lugar de su propietarlo, 

69--Se presentó una Comisión integrada tendrá derecho a disfrutar del sueldo co- / 
por los Sefiores Diputados Montenegro, rrespondiente durante las vacaciones de di
µargaespada y Cantarero. Este manifestó cha legislatura, proporcionalmente al tiem-
que llegaban como comisionados de Ja Junta po que haya servido efectivamente. 
Directiva de aquella Cámara, a comunicar Managua, D. N .. 15 de Agosto de 1944.-
que la Ley de Inquilinato; tal como apare- (f) Héctor Membreño." 
·ció publicada, adolece de numerosos erro· El Senador Presidente designó a los Se· 
res, con algunas contradicciones y omisio· nadores Marin y Velázquez, para que dicta
nes. Que ellos proponen el nombramiento minen sobre el proyecto anterior, junto con 
de una Comisión de ambas Cámaras para los titulares de la Comisión de Gobernación. 
que revise Ja Ley, la corrija en su forma y 99---Fué leido y pasado al estudio de las 
sea publicada nuevamente. Comisiones de Gobernación y Hacienda el 

El Senador Alemán dijo que el decreto proyecto que tiende a habilitar como puer· 
fué ya anunciado por el Ejecutivo y publi· to el fondeadero llamado "Estero de Cara· 
cado en "La Gaceta", por lo cual lo que cucho", situado en las costas del Lago Co· 
cabe en este caso es una aclaración o modi- cibolca, en jurisdicción del Municipio de 
ficación; pero no nuevas correcciones a San Lorenzo, Departamento de Boaco. • 
una ley que está terminada con su promul- 10. - Fueron leídos y aprobados los .Autó-
gación oficial. grafos del Decreto N9 304, que correspon-

EI Senador Sandoval expresó que al ve- de a Ja Ley de Emisión y Difusión del Pen· 
nir una Comisión de la Junta Directiva de samiento. 
Ja Cámara de Diputados, quiere decir que A moción del Senador Gómez se ac~rdó 
el criterio d~ aquel Alto Cuerpo sobre este que la Oficialía Mayor de Ja Cámara dirija 
punt.o es umform~,. Y nosotros no debemos oficio al Dire~tor de La Noticia, manifes· 
~esa1rar la propoc1s1~1! que no~ hace. Que tándole que la publicación de este Decreto 
se nombre la 9om1s!ón pedida :( veamos hecha en su periódico, adolece de un defec· 
cuál es su trabaJo.- 81 las correcc1on~s son to en el Art. 49, y que por vía de rectifica
de forma, no veo por qué no podr1amos ción se le trascriba el texto del mismo, tal 
aprobarlas. como aparece m los autógrafos aprobados. 

El Senador membrefin se manifestó de 11.---El Senador Sandoval informó que Ja 
acuerdo con el Senador Sandoval. Comisión encargada de proponer a Ja Cá· 

El Senador Morales dijo que debe tomar- mara de Diputados, la aceptación de las re- _ 
se en cuenta Ja sugerencia de la Cámara de formas hechas por esta Cámara al contrato 
Diputados, porque se trata. de vicios de for- de la Texas PetroLeum Company, estuvo ya 
ma que podrian rectificarse conforme los a cumplir su cometido. Que la Cámara de 
datos de las actas. Diferente caso seria Diputados aceptó tQ~as las reformas por 
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unanimidad, y que igualmente di6 su 
aprobación a la solicitud para formar Con
greso Pleno y elegir los Secretarios y Vice
secretarios rie ese cuerpo. 

Rodas y La Perla; Poniente, tierras de Santa An,. 
Oycn~e oposiciones legales. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, diecinueve Julio· mil 

novecientr-s cuarenta y cuatro.-C- 11.rroyo Buitrago
J. An¡el Rizo, Srio. 

1545 3 2 12.---Fué lefdo y pasado al estudio de Ja 
Comisión de Agricultura y Trabajo, Ja ini-
ciativa que tiende a conceder aprobación a ,., NQ 16L 
la Memoria de ese ramo, presentada por el Santiago Cano, solicita titulo supletorio de finca 
S M .. t G 1 J é M f z 1 e rústica de tres manzana~. en las Cortezas de e§ta 

r. ims ro ra · os · ar a e aya ·• Y jurisdicción, que linda: Orientr, huerta de Alfj •it· 
que corresponde al perfodo comprendido en- dro López; Porientt, otra del solicitante; Norte, 
tre el 19 de Diciembre de 1941 y el 30 de Rosario A emá.n; Sur, la de Maria f~líx flores, ca 
Noviembre de 1942. mino interpuestn. 

13.---Se suspendió Ja sesión para formar Quien ten~a derecho, opóngase t~rmino legal. 
Congreso Pleno. Juzgado Local Civil. Masaya, doce de Julio de 

14.---Se reanudó la sesión Ja sesión con la mil novecientos cuarenta y cuatro.-f. v. Padill 1, 

asistencia de los mismos Senadores. Srio. 1570 3 2 

15. -Se levantó Ja sesión. 
Carlos A. Morales, 

S •• P 
José Solórzano Díaz, 

s. s. 
Luis Salazar, 

s. s. . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ ¡1001 

~- NQ 196 
Rosalla Ugartr, solicita titulo supletorio finca agri· 

cultura ciento· cincuPnta heclá.reas má.~ o menos si· 
tuada Isla Macarrón Grande Solentiname, estos lln~ 
deros: Oriente, Sinesio Alvarado, Nicasio Campos 
v sucesión Juan U.arte¡ P.,nien•e, Salvador No 
guera Mena, hoy Ufredo Argüdlo y Herculano 
Romero. 
- Oyense op,.,siciones término legal. 

Dddo Ju1gado Civil Distrito. Granada, Junio ca
torce mil novecientos cuarenticuatro.-Serapio Vela, 
Srio. 1591 3 2 Cuatro tardt, tres Nc1v1embre próximo, subastaráse 

mejor postor, finca rú~tica, ubicada llano Pacaya, 
diez y media manzanas, limitada: Oriente, carretera TERRENOS MUNICIPALES 
interamericana¡ Norte y Poniente, Las Conchitas; N

9 7 
i 8 

Sur, Octnio Morales. 
Ejecución Armando Delgadillo a Nemesio Porras. Carmen Ball.tdare11, solicita este Mlnls-
Base remate, cu11trocientos córdob1s. terlo arriendo en enfiteusla, lote semi· ur-
Dado en el Juzgado 2> Local Civil. Managua, a 

las cinco de la tarde del veinticinco de Octubre de bano 'j ldal, auroe1te e1ta eluda<'!, cuaren· 
mil novecientos cuarenta y custro.-lulián Bendaña tldnco varas frente treinta fondo; llnriando: 
S., Srio. 2311 3 3 Oriente, Sur· y Occidente. predlo1 munlcl· 

palet; Norte, carretera DlrlambJ, Sollcl-
TITl,JLOS SUPLETORIOS tante e1 m-¡yor de· edad, 1oltéra, ofidos 

N9 349 de méstlcos, eate vecindario. 
Pedro Zúi\iga, solicita titulo supletorio finca rústi· ' El que tenga derecho op6nga1e 1 érmlno 

ca ubicada Palos Negros esta jurisdicción, siguien· 
tes linderos y dimenciones:· Norte, terrenos Ca1e· legal. 
tan~ fuertes antes, hoy de Inés Medrana, 70 varas; Mlnl1terlo Dlatrlto Nacional. Managua, 
Sur, propiedad de Juana Espinosa antes, hoy de doce Septiembre mil novecientos cuarenta 
Jum L~pez, calle de por medio, 53 varas 3 cuartas; y cuatro.-0.:t. Rtvas Ortlz, Of. Mayor 
Oriente, predio de Cayetano Fuertes antes, hoy de 
Inés Medrano y Pedro Zúñiga, 74 varas; Ponient,., D. N. 
propiedad de juan López entes, hoy de Ludia Ló· 2091 3 3 
pez, mide 81 varas, 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Rivu, 10 Agosto 1944.-J. 

Orozco M., Sri", 
1720 3 2 

N9 143 
Plácido Alemán, solicita tltulq supletorio lote le· 

rreno rústico situado caserlo San· Marcos esta.juris· 
dicción, de treinta y seis y media m mzana.s super
ficiq. lindando, Oriente, Poniente y Norte, te;,la· 
mentarla Leandro Satvatiern; Sur, R 1f.1el Ortis. 

Va'e ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse lf'galmente. 
Juzgado Local. Alta Gracia, trece de Julio de 

mil novecirntos cuarenticuatro.-Valeriano Cruz, Srio. 
Es conformc.-Valeriano Cruz, Srio. 

1546 3 2 

• N9 144 
Ambrosio R 1ch1, 9olicita titulo supletorio de una 

finca rústica situada en Carateras esta jurisdicción, 
en ciento cincuenta hectli.reas terr~no, conteniendo 
café, despala y montaña, lindando: Norte, tierras 
de Santa Ana, carril de Jinote~a enmedio¡ Sur, finca 
~ue .f~e de Pablo Aguilar¡ Oriente, la de Mélid~ 

N9 661 
Victoria Mut\oz, solicita arrieucfo lotes 

terreno Municipal, llndantea: a)-Dlez man· 
zanas, Oriente, Francisco Jiménez; Occl
tJente, propiedad exponentf•; Norte, O.fga· 
ria Jlménez¡ Sur; Gabrlt:l S ·vllb; h)-veln
te mrnzanas, Oriente. Juan Jo1é Rlva1; 
Occidente, Salvoidor Herr•áridez, Antonio 
Lezcano; Norte, Matll le Bá ~z. propiedad 
i-xoonent"; Sur, Amado González, A irlán 
Nún~z. 
- Alcaldía Munlclp11. Las Sabana1, ons:e 

Septlemhre mil novecientos cnarentlcua
tro.-Máxlmo Rodriguez.-L. E. Cáce;es 
R., Srlo. -. 

2025 3 3 

Féllx Pedro Ney Dávlla. mayor rte treln· 
ta y cinco af'ios de edad, vecino de la Co· 
marca Nejapa, jurl1dtccl6n de eate Dl1trl· 
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to Nacional, 1ollclta en arriendo a e1te 
Mlnl1terlo del D. N. un lote de t~rreno 
fjldal, más o mpom1 treinta y una bectá· 
rea, lindando: Oriente, terreno• de don 
Marcial de Je1ús NarvéCz Pálz; al Occl· 
dente, terrenos de Carm~la Mora y Jo1é 
Sánchez; Norte, terrenoa de don Juan Flo· 
re1, de don Jo1é Dávlla; y al Sur, terre 
nos de la Hacienda San Fernando de la 
Suce116n de don Angel Callgc.rl•; Máximo 
Cruz y Paulina Cru~. 

Quien CI é1le Con e drret bo a oponerse 
pre1énte1e durante el lérmluo legal. 
Mana~ua, D. N., 13 de Octubre de 1944. 

-Oct. Rlvn Ortlz, Oficial Mayor rlel D.N, 
' 3 3 . 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 853 

Canada Dry Oinger Ale,· lncorporated, de Ntw 
Yo1k, Estados Unidos de América, wediante Apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallai9, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

1 
·I 

1 i 
· I 

-~-· 

., 

pau: brevajes no alcohóHcos de toda clasr, 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Mamgua, treg de Oclu· 

bre de mil ne v~cíentos cuarenta y cuatro.-Fernan 
do Morales L., Oficial Mayor, 

2185 3 2 

No 850 
~cott & Bowne, de Bloómfi~ld, New Jersey Estados, 
Unidl s de Améric1, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallai~, de este domicilio, 
solicita registro ts a M.uca de Fábrica y ..:omercio: 

EMULSION 
de SCOTT 

para: Un producto emulsionado de aceite de hl2a· 
bacalao. 

Oyense oposlcionts t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, seis de Octu· 

bre de mil novecientos cuarenta ~ cuatro.-fernan. 
do Morales L., Oficial Mayor. ' 

2188 3 2 

NQ 848 

Canada Dry Oinger A1e, lncorpurated, de New; 
Yo1k, E~tados Unidos de América, mPdiante Apode· 
rados Henry Caldera & Henry Cald"ra Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de F4bri· 
ca y Comercio: 

CA NADA 
DRY 

para: Cerveza de jengíbre. 
Oyense oposiciones término legal. 

· Ministerio de Fomento. Managua, tres de Octu· 
bre de mil novecicnt<'s cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L., Ufkial Mayor. 

2183 3 2 

N~ 847 

Canada Dry Oinger Ale, lncorporated, de Ntw Yo1k, 
Estados Unidcs de Am~rica, m<di •nte Ap:>derados 
Henry Caldera & He11ry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita r~gistro esta Marca de Fábrica y 
Comercie: 

..;..._ ... ·-

• 

para: brevfjes no alcohólicos, sin· excepción. 
Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de' fomento. Managua, tres de Octu. 

bre de mil novec.lentos cuarenta y cuatro -Feman· 
do Morales L, Oficial Mayor. 

2182 3 2 
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NQ 802 
P.ark~, Davis & Company, de D•troil, Michigan, Estados Unidos de América, hase pre>entado este 

Ministerio mediante apoderado Victor M \nuel Calderón Pérez, de este domicilio, solicitando re¡istro estas 
Marcas de fábrica y Comercio: ., · 

_ .. ·-~ 

•· >·- __ ..,,,.:-. 
__ ,..·r 

:. .. -. ·-;_ . .._ 

.• 

que .usa en medicamentos de toda clau: y productos farmacéuticos, etc. 
Quien c1éa~c con derecho oponerse, preséntese deduciéndol? dentro del término de ley. 
Ministerio de fomento. Manigua, D. N, \·e·nu~inco d:: Sept'embre de mil novecientos cuarenta y 

cuatro.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 2143 3 2 

. N9 849 1 ·· . 1 oficios domésticos, todos los comparecientes mayo· 
I:entheric lnco~porated, . de Ncw York, Estedos res de veinticinéo años de edad, casados y de este 

Unidos de América, med1ant~ apoderados H~~ty domicilio. • D.>y fé que conozco personalmente tan· 
Ca~d~ra & .Henry ~1ldera Pallais, ~e este doml_~1 ~1º• to a los testigos co.mo a los comp 11 ecientts; que 
1ohc1ta registro '5 a Marca de fábrica Y Comemo. titos comparecen accionando por si, y que el· señor 

L h • Spencer comparece ademá• como representante de ent erlC la Sociedad Anónima •Compaflfa Spencer de Inver-
siones•, según documento h ,b1litante que yo el So· 

pua: perfumes, aguas para el tocador, cosméticos y tario doy fé tengo a la vista y que 'insertaré más 
productos pau el tocador de toda clase y para todo adelante; que los otorgantes fünen a mi juicio ca-
fin. pacidad civil para obligarse y que accionando cada 

Oy1 nse oposiciones término legal. " uno como se dejó dicho, t xpresan: Qiie bien im· 
Mini~terlo de Fomento. "Managua, nueve de Qc. puestc s de sus respectivos derechos. convienen en 

tubre de mil novecirntos cuarrnta y cuatro.-Fer· et contrato consignado en las siguientes cláusu1as: 
nando Morales L .• Ofici~l M 1yor. Prime10. -Todos los· o•organtes dicen que por me-

2187 3 2 dio de la presente escritura pública con.titu1en una 
-..-.------------------- Sociedad Anónima que girará b .jt> la razón social 

de •compañia Automotriz y Equ pJS Industriales•; 
dicha razón social podrá aer usada traducida al in· 
gl~s. asl: "Automotive & lndu~trial Equipment Co. • 
'ª cual Sociedad tendrá su domicilio en eita cindad 
de Mrnagua, pero podrá tener tambi~n Agencia~, 
Sucursales u otra clase de oficinas en cualquier 
otra ciudad o lugar dentro o fuera de la Reptlbhca, 
~e advierte que la expresada denominación social 
por facilidad comercial tambi~n podrá ser usada 
abreviando la primera · palabrt, o sea 111: •c1a. 
Automotriz y Eqnlpos Industriales• y en cualquiera 

TESTIMONIO 
Número cuarenta y dos -En la ciudad de Mana

gua, donde resido, a las cinco de la tarde del dla 
seis de Octubre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, ante 1nl, Reinaldo Vlquez, Notario Pllblico y 
ante los t'stigos id6neoa q11e adelante nominaré 
comparecen les señores dc:n Rodolfo Scngelmanr, 
técnico eledricf1h, Fern K!!ttel, Ingeniero de Minu, 
Donald Neelan1 Spencer, Ingeniero Elt'ctricista y de 
Minas y sen.ora Anlta frauenberger de Spcncer, de 
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de las tormas expresadas siempre se entenderá que 
se hace uso de la frma social tic la Sociedad que 
hoy se con;tituve. S~gundo.-L1 Sociedad tendrá 
existencia por un periodo de nc-v~nta y nueve aftos 
que se contarán desde la fecha en que esta escritu· 
ra ~ocial sea debidamente inscrita en el Re¡zistro 
Público Mercantil de este D~partamento, en cuya 

. fed1a se entenderá que comienza la sociedad sus 
• operaciones sociales. Tercer<'.-Ll sociedad tend á 

por objeto hacer operaciones e inversiones indus
triales y comerciales de cualquier naturaleza o nom 
bre, tales ·como adquirir, poseer, retener, disfrutar, 
grava•, vender o disponer por cualquier titulo o 
causa, acciones, bono'I, debentures o cu.1lquiera otra 
clase de t!tulos, valores u obligaciones comerciales 
o industriales que ya ha)an sido o qut pudieren Pn 
el futuro ser emitid is o puestas en circulación o a t. 
venta por cualquier empresa, sociedad, compai'lh o 
corporación nacional o extranj!ra: adquirir por con 
trato o por cua'quier otro tftulo pose!r, retener, dis· 
frut'r, grn1r, vend•r o disponer p'>r rmlq•1irr tlt•t 
to o causa de própiedad o bienes ralees, muebles o 
personales, m 1quinarias, plantas o derechos de 
C\Jalquier clase sobre los mismos; para ser drpt>si· 
tarios, tenedor o trustee de cualquier clase de bie'les 
mut'bles o inmuebles personales o de tltulos, valores 
o efectos comerciales o industriales de cualquier 
denominación, valor o calidad; para adquirir, poseer 
y disfrutar median1e contratos de promt'sa de vent~, 
de opción, de traspaso o de cu~lqu•er otra natura· 
leza scbre cualquier clase de bienes muebles, in· 
muebll's, personales o sobre patente0 , Mucas de fábri· 
ca, procedimientos indu.¡triales o de cualquier otra 
espe¡ ie: e torgar o recibir préstamos quirografarios 
o con gtraulfas prend.rias de tU.tlquier clase o con 
hipoteca de bienes ralees o garantía de acciones, 
dtbedures o tltulos o v.1lorei de cua'quier clase o 
denominación; para hacerse cargo de la administra
ción; oper.tción o mJnejo de propiedades, empresas, 
m1quinaria1, planteles, establecimientos o en general 
de negocios de cua'q11ier clase para la compra, ven· 
ta, arriendo o transacciones sobre biene•, derechos 
o propiedades de c1Ja1quier naturaleza o sobre em
presas, negocios, m1quinarias o bienes particulares 
o sxiales; pira e1tablectr, operu, mantener, explo 
tar y ne~ociar lineas o empresas de trasporte te· 
rrestrl', f.uvial, lacustre, ma• ltimo o aéreo y adq11irir, 
mantener y operar para todos esos fines, equipos, 

" maquinarias, vehlrulos, •a'leres, hangans y cualqnier 
otra clase de establecimientos industriales o com ·r· 
ciales; para establecer, operar, negociar y rxplc.tar 
cualquier otra clase de actividades comercia le~, talt s 
como tiendas, almacenes de mercaderfas, almacene~ 
d~ depósilos, comisariato•, empresas ind•1striales, 
tales como m'n •s, cortl'S de madera o elaboración 
y n1anufactur11 de sus producto~, empresas de agua, 
luz o fuerza e'éctrica o di! otra clase, plantas de 
hielo o de refrigeración, o sobre ' terrenos, su culti· 
vo o sobre propiedades agrfcolas o industriales o 
para la extracción, preparación, lab •reo.O"manufac· 
tura de prcductos naturale•, q•1imicos u de cualquier 
otra clase, e instalar, operar y explotar plantas a~rl 
colas o industriales, p •ra tados esos fines; para h1 
Cer para sro para utras person•S, entidades, COIJI• 
pañias o coi p?raciones, edificaciones o construccio· 
nes de plantas, edificios, talleres, puenles, carretera$, 
lineas de tri smis1ón o cualquier otra clase de cons· 
trucción, ya s~a con materiales nacionales o extran· 
jerc s; para establecer y operar toda clase de nrgo
cios comerciales, tales como agencias o negocios de 
importación y e'xportación de productos nacionales 
o u'ranjeros. En fm podrá la sociedad que hoy 
se establece dedicaue a toda actividad comercial o 
industrial de cualquier clase o naturaleza, pues la 
enumeración anterior u l'Xr>licativa y de ningún 
modo lim;tativa y si por alguna razón se lleg1re a 
pensar que alguna negociación, transacción o acti· 
v dad comercial no estuviere comprendida en la 
anterior enumeración, bastará una resolución de la 
junta. de Directores explicando la naturaleza de la 

negociación proyectada y su resolución con aljluno 
de los prop~sitos enumerados para que se considere 
que esa negociación pr,.,yrct~da es•~ comprendidt 
en los f·nell de tsta sociedad. Cuarto.- El capital · 
social lo forma la suma de quinientos mil córdobas 
que será dividido en mil acciones ordinarias nomi· 
natitas, con un valor a la par cada un~ de quinier.· 
tos córdobas. Mientras no se emitan las accion~s 
.Jelinilivas lo cual 9! hará cuindo asr lo disponga 
la Junta de Directore~, se emitiiá1 p.ua restl•tardo 
d~ los mitmos ac~1unistas certif1cddo1 prov1s1011ales 
suscritos en 111 fo1 ma y manera q11e Stíhlen los 
E•htutos, p:Jr dos mirmbros de la Junta de Direc· 
tores, en donde se hará conshr el valor y 111imero 
de acciones mscrito por cada uno de los socios de 
esta sociedatl. los comparecientes SU•criben tn es· 
te mismo momento el total de 1 is acciones q 1e in
tegran el capit 11 S'>Cial, en la forma siguiente: el 
'!ocio señor Sengelmann suscribe en este mismo 
a ·to cuatrocientos !etenta y cinco accicnes o sea 1111 
c1pit11l de do,cie·ll' s trein'• y s!e'e m·l qu;~i~ntos 
córdobas; el socio señor K~ttel suscribe en este 
mis110 acto cincuenta acciones o Sl'll un ·capital de 
veinticinco mil rórdob s; el socio seft 1r Spencer sus· 
cribe en su propio n'>mbre y en este mism? ac10 
setrnta y cinco acciones o s-a un capital de treinta 
y siete m 1 quinientos córdobas; doñ1 Anit 1 frauen· 
berger se Spencer suscribe en este m smo acto, 
cien acciones o ~e~ un capital de cincuenta mil 
córdobas; y el • eñor Dona Id Neelands Spericer como 
representante de la Sodedad ªCon·p ;ftla Spenct'r 
de lnversionc~· y en nombre de ella, sus ·ribe en 
este mismo arh tre~cientas acciones o sea u1 capi· 
tal de ciento cincuenta mil córdobas; los compire· 
cientes pagan eu esle mismo momento un total de 
quinientas cuaaenta acciones que suman un capital 
de doscientos selenb mil córdobas, en la siguiente 
forma: el socio sdl >r Sengelmann paga en este 
acto cien acciones o sea un capital de cincuenta 
mil córdob s; el señ ir Ketecl paga en l'Sle mismo 
aéto el total de lu cincuenta acciones que suscribió 
o sea un caphal de veinticinco mil córdobas; el so· 
cio seftor Spencer paga en eslc acto cuarenta accio· 
nes o sea un capital de veinte mil córdobas; dofta 
Anita frauenberger de Spenrer p1ga en este acto 
sesenta acciones o Sf'a un capital de treinta mil cór· 
dcb1s; y el seftor D.mald Neerands Spencer como 
repruentante de la Sociedad •compaf11a S¡>encer de 
lnversione~· y en nombre de ella paga doscienlas no
ven1a acdonl'S o sea un capital de ciento cuarenta y 
cinco mil córd Jba~: quedando solamente suscritas y 
sin p3gar cuatrocientas sesenta acciones que suman un 
capital de doscientos treinta mil córdobis y las cuales 
serán pagadas por loa respectivos ~uscriptores den· 
tro del pl2zra q •e para tal efecto fijue la Junta de 
Directores. Todas las rderidas acciones serán re· 
dactadas en la forma y mtnera prescritas por el 
actual Código de Conercio y en los términos que 
se expresen en los respectivos Estatutos; deberán 
ser escritas en idioma c:1stellano y estarán firmadas 
por el Presidente y Secretario de la Sociedad. L.r.i 
mencionadu acciones serán endosables previo aviso 
de la Secretarh de la Sociedad y no podrán ser 
couvc:rtidas al poitador. Se llevará un libco de 
lns:ripción de t\cciones ·en donde s~ registrará el 
nombre de cada accionista, el número y valor de 
las acciones q•1e pose!', los endosos o traspasos de 
las acciones que se trasfieran a nuevos accionistas 
o de los Certificados provisionales que se hayan 
emitido romo resguardo de tos accionistas funda
dores. Qttinto -El manejo, dirección y administra· 
ción de todos los nei.tocios sociales tstará a cargo 
de una Junta de Directores compuesta de tres 
Miembros los cuales serán desi~nJdos anualmente, 
cscogid• s de entre los accionis~as, en Junta Gene· 
ral de A:donistas que deberá celebrarse a las tres 
de la tarde del se2undo dla martes del mes de 
Enero de cada año, en esta ciudad de Mln'.lgua, en 
las propias oficinas de ta Compaftla o en cualquier 
otro lu¡i4r dentro o fuera de la República que fue• 
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re seflalado por lo menos con treinta dlas de anti· 
cipación por la misma Junta de .Directores. En di
cha Junta General de Accionistas cada acción dará 
derecho a un voto y para celebrar dichas sesiones 
no habrá nect sidad de convocatoria especial¡ el 
q11orum se formará por lo menos con la asistencia 
áe dos accionistas que concurran, sea personalmen· 
te o por medio de poder y que repreeenten por lo 
menos el setenta y cinco por ciento del capital st. 
clal; si en el rxpre~ado dia, hora y lugar no pu· 
diere verificarse dicha Junta General por falla de 
quorum, tal sesión tendrá efecto en el mismo lugar 
y a la misma hora, treinta dlas después de dicha 
fe<h•, si esta fuere h4bil, o el primer dla siguiente 
hábil si este trigésimo dla fuere le~tivo, también sin 
necesidad de convocatoria 1 S.Jecial y en este caso 
la sesión se verificará con la concurrencia de sólo 
los accionistas que 11~¡.¡aren, cualquiera que sea su 
número siempre q ,,. el valor del cr.pital social que 
rt"prt"sentaren n ' lttere menor dt una lt'rcera p~rte 
del total del capital social. También podr4 haber 
sesiones extraorJm:uias de la Junta General de Ac· 
cionistas en el lvgJ!', dl.i y h Jra que señal.ire la 
Junta de Directores y dich 1s s sione3 t'xlraordma· 
rías podrán ser con v. cada i por resolución de la 
mi!tma Junta de Oirectort:s o por petición escrita 
hecha al Presidente de la Socic.>dad, de socios que 
por lo menos representen el ve:nt1cinco por ciento 
del caplt&I sccial. En l.~ cas<·• de sesiones extra
ordinarias o de cualquiera Junta que deba celebrar 
se en otro lugar o fecha diferentes de los expresa· 
mente dichos al principio de esta cláu u·a. la r• u 
nión se verif'icará dando avi;o a lodos l1ts accir1ms· 
tu por lo menos con treinta dlas de a1111crp •ción. 
Dichos avisos deb~rán ser dados por el Presidente 
o Secretario de la l ompaftla, debiendo ser e1via· 
dos por telégrafo, cable o correo cerllficado, a cada 
uno de los accionistas re¡.¡htrados a la ú tima di· 
recci6n postal que haya sido comunicada a Ja S • 
cledad. La certificación del Presidente o Secretario 
de haberse cumplido con tsa formalidad serll prue· 
ba suficiente de haberse t'nvlado dicha citación. 
En las reuniones extraordinarias el quorum estará 
formado por un mlnimun de dos accionistas que 
representen pcr lo menos el st sen ta y cinco por 
ciento del capital social suscrito y pagado. Si a 
pesar de dicha citación no pudiere celebrarse la se· 
sión por falta de quorum, rntonces se celebrará 
una nueva reunión exactamente och.i dfas después 
del señalado pará la primera reunión, si fuere dla 
hábil y si fuere dh festivo, el ptimer dla siguiente 
hábil. En esa segunda reunión bastará la concu
rrencia de cualquier número de accionistas para 
que pueda tener tugar la sesión siempre que el ca· 
pital social que utuviere representado no fuere me· 
nor de la tercera pa1te de todo el capital social. 
En toda sesión de la junta General de Accionistas 
sea ordinaria o extraordinaria, el voto de la mayo
ria de los concurrentes har4 acuerdo y decisión. Si 
un accionista no pudiere comurrir person~lment~ a 
una srsión. ordinaria o rxtraordinarla podrá hacerse 
representar por medio de poder extendido a favor 
de e tro accionista o de cua'quier otra persone. La 
primera Junta General de Accionistas para atender 
a la formacton de los Estatutos y a todo cualquier 
otro propósito social se verificarll dentro de noven· 
ta dlas cont idos de la fecha en que esta escritura 
social quede inscrita en el Rtgistro Público Mercan· 
til de este Departamento. Sexto - La Junta de O· 
rectores tendra como se dijo, el manejo, direccion 
y administración de todos tos ntg11cios sociales y 
en consecuencia pod1á tjecutar y lle\lar a cabo por 
medio de cualquiera de sus mieptbros que al electo 
sea designadr, lodos o e ualquiera actos o negocia~ 
ción que fuere decidida y apr• bada¡ podrá la mis 
ma Junta de Directores 2uturizar que se emitan y 
suscrib1n en no:r.bre y represt ntaciOn de la Com· 

f pañla, notas, docume11tos en obligaciones de cual· 
b quier clasr, sea tn forma de paiaréP, escritura• pll· 

~ bHm, htpotem, P"••·~ dobootu"~ o '"n'ª''; 

quier otra form1, ya sea que tales obligaciones es· 
tén o no garantizadas con prendas,' hipotecas o ga
ranllas de carácter general sobre tooos o parte de 
los bienes de la compañia o sobre un bien deter
minado de la misma Compañia o en cualquier otra 
lorm1 que fuere decidida o autorizada por la misma 
Junta de Directores y en la cantid •d y manera que 
la misma Junta de Directores tuviere por más con· ' 
veniente, sm qu~ tal Junta de Directores tenga para 
tomar estos acuerdos, limitación alguna, ni en cuan
to a su cuantf1 ni en cuanto a su extensión, plazo 
o condicionrs. La mi6ma Junta de Directores po· 
drá otorgar poderes genera~lsimos, generales o es· 
pedales para casos determinados confiriendo a los 
mandatarios todas aquellas facultades que fueren 
consideradas c o m o convenientes o apropiadas 
para el objeto dueado. L-. Junta de Directores ce· 
1ebrar4 sus sesion•s p r lo menos una vez cada 
año, en el lul!'ar y fecha que ella misma acord3re, 
1ea en la República o fuera de ellP, debiendo asís· 
tir a las sesiones por lo menos dos de sus miem· 
bros con cu~a asi>tencia, se entenderá que se forma 
el quorum v debiendo toda resolución para ser te· 
nida como tal merecer el voto afirmativo de p r lo 
menos dns Directores La primera sesión de la 
Junfa de Directorr1 deberá veriftcarSt' por lo menos 
dentro de noventa dlas dt"I dla en que esta escritu. 
ra social sea rt"i!istrada e• el ~· g·atro Púb'ico Wer
cantil de este D~partamento. fa conveniJo q11e la 
Junta de Directores ~e integrará por lo meno• con 
un Presidente, que ser4 al mismo tiempo Presidente 
de la· Sociedad, con un Vice-Presidente que será al 
ml~mo tlemoo Tesorero y ron un SecretHio. Ade· 
más podrá haber cuantos V1ce-f'rt"sidentes o Asts· 
lentes Secretarios y Asistentts T~s<Jreros que los 
accionistn tengan a bien elegir. La misma perso· 
na pt:ede dtSempeñu uno o mh puestos tales co
mo Vict-Presidt"nte, Secretario o Tesorero o Asís· 
tente de ellos. El Presidente de la Sociedad ten: 
dril la representeción. de la Sociedad con facultades 
de apoderado 2enera'lsimo para fineg judiciales, ex· 
trajudiclales, admlnhtntivos y de cualquiera otra 
clase y en fin para todo y cualquier acto o nego· 
elación que tuviere que llevar a cabo la So-:iedad. 
Si durante el periodo de un año que es el que de· 
ben tardar en sus cargos t1dos los funcionarios u 
oficiales de la Sociedad, acaeciere u •a vacante, co· 
rresponder4 a la junta General de Accionistas ha
cer su reposición en la pr.lxima sesión, debiendo 
mientras tanto los miembros o:rectores , restantes 
ej .rcer todos los actos y poderes qu! hubiesen co· 
rrespondido al miembro faltante, en la forma que 
ellos mismos determinaran o tendrán derecho para 
llenar la vacante eligiendo otra persona para que 
ejerza el pue~to hasta la próxima st sión de la jun· 
ta General de Accionistas. Si fuere el Presidente 
quien faltare, ejercerá sus funciones uno de los 
Vice-Presidentes en el orden de su elección o en 
su falta ti Secretaric. de la Compeñla. La Junta de 
Directores tendrá asimismo poder y autoridad para 
fijar lu atribuciones y deberes de todos y cada 
uno de 101 funcionarios u oficiales de la Sociedad, 
asl como su remuneración. Li Junta de Directores 
podrá asimismo ce'ebrar sesión en cualquier 
tiempo, sin necesidad de previo aviso ni de ningu· 
na otra formalidad siempre que por lo menos estén 
presentes dos de los Directorts de la Sociedad que 
decidan celebrar tial St'slón Estas sesiones extraor
dinarias se celebrarán en el lugar, hora y lecha que 
por lo menos dos de I< s Directores acordare. El 
Presidente de la Comp 1fiía o quien ejerza sus fun· 
cioncs tendrá autoridad para citar a sesión a la 
Junta de Directores tn cualquier tiempo en que lo 
considerare conveniente, bastando para ello que al 
efecto ha~a c taclón por telégrafo, carta o cable a 
todc.s au~ miembros por lo menos con ocho dlas 
de anticipación y siempre que envíe tal citación a 
la tlltima dirección registrada con 'la Compafth, de 
cada Director. La certificación que. txtitnda el Pre· 
1idcntc dcclartndolo aal~ aerá prueba suficiente de 
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que tal aviso fué enviado. En ulas sesicncs ex 
traordinarias ae seguirán las mi~mas rrglas estable· 
cidu para las reuniones normales de la misma 
Junta tn cuanto a quorum' y forma de citaciones y 
votaciones. En toda sesión de la Junta de Direc· 
tores el voto nominal de la mavorla de los IS'S· 
tt'ntes a la sesión que en nirgún cno podrá ser 
mem r de dos Dirrctorrs, hHá decistón y acuerdo 
la junta General de Accioni~taa y la Junta de Di
rtcJor1 s celebrarán todas aquellas otras aniones· o 
juntas que fueren exigidas por la ley o por dispo· 
aicfcSn de la escritura social, los Estatutos o acuerdo 
de la Junla General o de la junta. de Diredores. 
la Junta General de Accionistas,· cnando lo tuviere 
a b en, podrá nombrar un Gerente Oencral el cual 
ejercen! todos los podtres y tendrá todas las atrf· 
b11cior.e11 que la misma Junta le confiera De Igual 
mocto la junta de Direclores a la vista del lnf •rme 
que de acuerdo con la cláusula d~cima, debe rendir 
el Presidente de la Sociedad o el Gerente Oeneral 
deberá formular el respectivo d'culo de las ganan
cias o pérdidas de la Sociedad, asl como tambi~n 
acordará lo que crea del caso para la distribución 
de ta'es ganancias o p~rdidas, la cual distribución 
deberá ser hecha a prorrata entre todas las acciones 
auscritas y pagadu o sea para asignar o sed 11 tr a 
rada acción un dividendo fijo, o podrá en fm reco· 
mcndar el retardo de la d:stribuclOn par:ial o total 
de tales ganancias o pérdidas. S~plimo.-Habrá una 
junte de Vigilancia que se compondrá de un sólo 
miembro electo por la junta General de Accionistas 
al 01•smo tiempo dt' hacerse la elecrión de la Junta 
de O.rectores. • Dicho Viizilante podrá ser accionista 
o uó coufurme lo a1sponw;a la Junta Oe11e1al de Ac· 
clonistas y tardará en sus fondones un año, e¡er· 
ceiá la vigilancia de los negocios sociales deb·endo 
rendir su informe a la junta General de• Accionistas 
pero sin que le su permitido esrorbar o int rferir 
las actividades de la junta de Dirrct'lrf9, .del Prest· 
dente de la Sociedad o del Gerente Genl'rar, en s·1 
caso. Para el carKo de Vigilante podrá ser electo 
cualquier ¡ocio aunque ejerza ctro cargo o funcic· 
nn en la Sociedad. cfct• vo.-la Socif'd1d llevará 
un libro especial con la deb d11 st>paración para 
asentar las Actas de cualquier claSe, sea de la Junta 
General de Accion:s•as como de la junta de D rec· 
lores: más cuando las sesiones se vtrificaren futra 
de Nicaragua-: las Actas di b · á 1 a~entarse rn un 
libro especial destinado a ese 'f~ctr, 'Hcbiendo en
viar~e por quien corresponda una c1;pia certificada 
de dich~s actu de s•siore; a lin de que sean in 
corporadas en el Libro de Actas de la sociedad en 
Nicaragua. Para uta incorporación bastará que dos 
de los miembros de la junta de Directores hagan 
dicha inscr;p·ión en el libro correspondiente, au
torizándola con su firma y coi s '.rvando la copia 
<"ertif1cada entre los documert s de la S()ciedad. 
Novenr.-Son ~ocios f..rndadort s todos los olor· 
e•ntes de ute instrumer,to público y expresamente 
declaran, ca 1a uno en el ca1ácter con que compr
rece y el señor Spencer ad<má~ cerno representante 
de la Sociedad •Compiftl• Spencer de Inversiones•, 
que no se reservan ninguna vtntaja ni derecho par· 
tlcnlar. D~cimo.-EI Presidente de la Sociedad o 
Gerente Genera', en su casr, debeiá preparar cada 
año un informe de todu las activid\des de Ja So· 
cied1d durante el respectivo año, formará el Baltn· 
ce correspondiente segúo lo que resulte de la Con
tabilidad de la Compañia 'f deber4 dar cuenta de 
uno y otro documento, tanto a la junta de Dirrc 
lores como a la junta Oeneral de Accionis•u, en 
su reunión anual, la curl en vista de tales dc·cu· 
mentes Jrs datá su aprobadón o improbaci'ln. Un 
décimo.-Anll'S de repartir o asignar cualquier 2a 
nancla de la Compaftla será deber de la Junta de 
Directores aportar de las mismas ganancias un cinco 
por ciento de las mismas para ser destinadas a un 
fondo de Reserva, que se irá acumulando has!~ 
formar la suma de veinticinco mil córdobas, can
tidad qne se repondrá tantu ·vecet · cuintu fuere 

necesario por haber sufrido disminución o pérdida. 
La junta de Directores autorizará el uso de ese 
1'011do ele Reoserva en caso de necesidad. Duode· 
cimo.-Mientro no se celebre la primera junta Oc· 
neral de Accion;atas que prevea al nomb'. amiento y 
elección de los que han de integrar la Junta de ;)j. 
rectores, esta se entenderi inteRrada en la siguiente 
forma: Presidentr, seftor Rodolfo Senizelmann; Vite· 
Presidente y Tesorero, seftor Fern Ketle'; Secreta· 
rio, h sei\ora Anita frauenberger de Spencer. Mien· 
tras no fe baga la organización definitiva de los 
funcionarios u oficiales de la Compaftla, todos los 
podere~ que por escritura se confie1 en a la junta 
de Directores serán ejercidos por la Junh cuyos 
miembros inte¡rant~' Sf' acaban de designar y el 
Pres1dente nombrado sei\or Rodo'fo S•ngelmann 
tendrá todos los poderes y facultades conferidos al 
Pr"idente de la Sociedad. Décimlltercero.-Es ccn· 
venido que no obstante de que conforme lo que se 
ha dicho en las clámulas Quinta y Sexta, si por 
cualquier motivo o causa no pudiere verificarse en 
tiempo oportuno la designación ce los funcionarios 
u ofirialrs de la CompaOla que .deban susliluir a 
los qúe hayan desempei\ado rsos cargrs durante un 
año cu1lquier11, entonces todas aquellas personas 
que rj-rzan tales funciones o cargos continuarán en 
el desempeño de los mi .mos por todo el tiempo 
durante el cual no S! baga por quien c 1rresponda 
el respectivo nombramiento. En esos casos bastr rá 
que el Secretario de la Compañia extienda una cer
tiflciclóo haciendo conatar dicha circunstancia para 
que dichas pcrscnu tengan justifica •a su calidad 
cte talf'!I fnnri< n1rfrs u oficiales de la 'Compañia. 
f9 aslm1sm•J convl'mdo que los miembrus de la 
Junta de D rectores y cua•quier otro funcionario de 
la CompatUa puede ser reelecto una y más vects. 
Décimocuarte>.-La junta Oe'leral de Accionista! 
queda facultada para autorizar con el voto de la 
mayorfa del capital social un sumento del capihl 
social en la forma y manera que la misma junta 
General de Accionistas acordarr, siendo s11fir:iente 
para la validez de tal acuerdo que haya sido adop· 
lado tn una reunión de dicha Junta General y ra
tificada por la misma en otra rtnnión celebrada por 
lo menos con treinta dlas de diferencia a menos 
que todos los accionistas con derecho a votar, re· 
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